ANEXO 2. Comentarios Contrato 1.
En este contrato, se estipula  el siguiente contenido:

· es un contrato de agente exclusivo,

· con una duración definida en el propio contrato.

· Aparecen descritas todas las obligaciones del agente y 

· algunas condiciones de comercio, tales como

·  seguimiento de las condiciones de venta normales de la compañía, 

· el derecho de la compañía a aceptar y rechazar cualquier pedido propuesto por el agente.

· Se regulan diferentes tipos de comisiones calculados sobre el precio ex-works,  en el caso de que sean procedentes del territorio pactado o bien de otros territorios en los que haya intervenido el agente, o incluso que procedan de operaciones del agente, pero que sean suministrados fuera del mismo.

· Se estipulan regulaciones sobre el contexto de publicidad y patentes y

· se regula el derecho de cesión a terceros en el caso de cambio en las situaciones de la propiedad de la agencia.

· Se regulan los procesos de terminación e incluso un acuerdo sobre la no obligación de la compañía a pagar compensación alguna como resultado de la terminación de este acuerdo por cualquier causa, sea cual sea (esta cláusula no podría ser aplicada en muchos países donde existe un derecho de compensación del agente).

· en cuanto a la legislación, se elige la española, sometiéndose el agente a la jurisdicción de los tribunales de un determinado país.

